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l)u(Rl.trr) \' t9ó9 r( )

a) Lt) N' I9.280. del 16.12.91.
b) Memorándunr N" 4.1i. de lech¿ 18i06//2019. Sr.

c) El Of. N' i.67i. d€ 2?.10.86. de Contrakrria Regional

del Bio Bío. r€lacionado con €aución que deben rendir los ft¡ncionarios conforme a la Ley N' I0.336.
d) Lo dispueslo en la ley N' l8 881. Eslalulo

Administrativo para funcionarios municipales.
c) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos

adminislrativos que rigen los Ac¡os de los Órganos de la Adnrinisrraciór del E§lado.

0 Resolución N'l8 del 30.012017. de Conrraloria

Ccnerat de ta República. que lúa nornras sobre iÉnriración en línea de Decretos ) Resolucioncs relalivos a la nrateri¡

de personalque indica.
g) Rcsolución N" l2l del 2i.052013. de Conúaloria

Gener¿l de ta República, que l¡a regisrro elecrrónico de Decreros Alcaldicios. relativos a las malerias de personal qut
indica 

h) Resolución N" 1600 d€ 2008. conrrabria General de ln

República.
i) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del Inlerior. publicado

en D.O. el:6.0?.2006. que fiia te\to rcfundido de lfl l-ey 18.695- versión última actualización 25.05-201ó

Y. en uso de los dispueslo en el Ar. 12' ) las facuhades

que me confier€ el Ar. 63" ambos de la Ley N' 18.ó95. Or8ánica Conslilucional de Municipalidades.

D[CRITO:
l.-Nombrase en calidad a Conlrata a co¡lar del

0l de.rulio de 2019. ) mienlras sea necesario sus se.vic¡os no ercedie do el J0 d€ Sept¡enbre de 2019. a don

V|CTOR ALOJANDRO CONSTANZO HERNÁNDEZ,    TéCN¡CO GfAdO ]3" E,M'R" qUiEN

por razones imposlergable de buen servicio deberá asumir sus tuncione§ desde la f€cha de §u nombramien¡o
2.'El tnnciorario don VICTOR ALE.IANDRO

CONS-I aNZ-O HERNÁNDUZ, debcrá cumplir una jornadá de '14 lor¡s §enrana¡es. de acuerdo a Ia siguiente

di\tribución horaria:
-l.unes a Juevcs de 08:10 a l7:30 Horas
viernes dc 08:30 a l6:30 Horas.

.].-Déjese eslablecido que don VICTOR ALEJANDRO
CONSTANZO HERNÁNDEZ. desempeñará funciones en Oficina admiri§lraliva (Prevención de Riesgos). dcl

I'rogf¿ma de Mcjoramienlo urbano (PMU-E). en sección Programa dc Emef_{encia de la secreraria conrunal dc

I'lanilicaciones (SECPLAN). no eslando al¡cto a la obligación dc rendir cauci(in para el eiercicio de su cargo'

t.-l I lnno qu( d.\!nrpeñar.r l¿ prc\enl< conrrdlJ(iun. \(ri¡

lcv
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